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Las dudas sobre el futuro de Venezuela 
A casi cuatro meses de la captura de Nicolás Maduro, no hay claridad sobre un eventual proceso de transición democrática en 

el país y las señales apuntan a que el régimen busca mantenerse en el poder. 

a presidenta encargada de Ve- 
nezuela, Delcy Rodríguez, se 
apresta a cumplir cuatro meses 
en el poder, en medio de cre- 
cientes dudas sobre el futuro del 

régimen y las perspectivas reales de un 
cambio político en ese país. Cuando el 3 
de enero pasado, en un operativo sorpre- 
sa, fuerzas de Estados Unidos capturaron 
y extrajeron de Venezuela a Nicolás Ma- 
duro, las expectativas de una inminente 

transición democrática crecieron no solo 
entre los habitantes de ese país, sino tam- 
bién entre los más de cinco millones de 
venezolanos que viven actualmente en el 
exilio, obligados en su mayoría a emigrar 
por las duras condiciones de vida im- 
puestas por el régimen chavista. 

Muy luego quedó claro que la caída 
del dictador venezolano no implicaría un 
cambio inmediato. Tanto el Presidente 

de Estados Unidos como su secretario de 
Estado aterrizaron las expectativas. El jefe 
de la diplomacia estadounidense habló 
entonces de tres etapas, recuperación, es- 

tabilización y transición. Y el Presidente 
Trump, sostuvo incluso que Washington 
se haría cargo de recuperar y comerciali- 
zar el petróleo venezolano para estimular 
así la colapsada economía del país y me- 
jorar las condiciones de vida. Pese a ello, 
las expectativas de que en un plazo bre- 
ve se definiera un cronograma para una 
transición a la democracia seguía presen- 
te en los primeros días. 

Casi 120 días después, sin embargo, 

aún no existe un horizonte claro para ini- 
ciar un proceso de transición, y lo que se 
ha visto es un régimen, encabezado ahora 

por Rodríguez, que sigue enquistado en 

el poder y decidido a permanecer. Si bien 
el artículo 233 de la Constitución venezo- 

lana, impulsada por Hugo Chávez, esta- 
blece que en caso de muerte, renuncia o 

destitución del Presidente se deben con- 
vocar a elecciones dentro de los siguien- 
tes 180 días, el régimen se ha amparado 
en el hecho de que el texto no considera 
una captura internacional para dilatar 
ese llamado a elecciones, que finalmente 
debe ser decidido por la Asamblea, con- 
trolada por el hermano de la presidenta. 

Estados Unidos, por su parte, no ha 

dado mayores señales de presión al régi- 
men para acelerar el proceso de transi- 
ción, aunque ha logrado la aprobación de 
una nueva ley de hidrocarburos y otra de 
minería que favorece la llegada de capi- 
tales extranjeros para la explotación del 
petróleo. Además, ha entregado una serie 
de licencias a empresas norteamericanas 
para invertir en Venezuela, junto con re- 

abrir su embajada en Caracas y nombrar 

a un nuevo representante diplomático. 
No está claro aún en qué etapa de las tres 

señaladas por el secretario de Estado se 
encuentra actualmente el país. 

Así, más que avanzar hacia un verda- 
dero proceso de transición todo apunta 

a que el régimen intentará mantenerse 
en el poder. La designación como nuevo 
ministro de Defensa de quien fuera dos 
veces jefe del Sebin, el servicio de inteli- 
gencia del régimen, es una señal de ello. 
Hasta ahora poco más de 650 presos po- 
líticos han sido liberados y no cinco mil 
como dice el régimen, y el propio Jorge 
Rodríguez, líder de la Asamblea, dejó cla- 

ro que María Corina Machado no cumple 
con los requisitos para ser amnistiada. 
Todo ello plantea más dudas que certezas 
sobre el rumbo que está tomando el régi- 

men venezolano y el compromiso real de 
EE.UU. con la democratización del país. 

  

CARTAS 
INDULTO PRESIDENCIAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
La eventualidad de que el Presidente de la Re- 
pública haga uso de sus facultades para otorgar 
indultos particulares, en virtud del Art..32-16 de 

la Constitución, al igual como lo han hecho his- 

tóricamente diversos mandatarios, ha concitado 
variadas opiniones, tanto a favor como en contra. 

Sin embargo, creo oportuno señalar que un míni- 

mo de sentido común y de misericordia sería ha- 
cer uso de la facultad señalada en la Ley 18.050, 
art.6”, mediante decreto fundado, hacia aquellas 
personas ancianas que se encuentran en grave 
estado de salud y muy en particular, para una de- 
cena de exsoldados conscriptos que siendo me- 

nores de edad en 1973, fueron mandatados por el 
Estado para cumplir con la Ley del S.M.O. y cum- 
pliendo órdenes se vieron involucrados en hechos 
por los cuales hoy se encuentran condenados en 
diversos penales. 

Fernando Hormazábal Diaz 
General de Brigada (R) 

  

INTERROGANTES SOBRE 
RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES 

SEÑOR DIRECTOR: 
El anuncio de responsabilizar a los padres por las 
conductas violentas de sus hijos resulta intere- 

sante. Por un lado, ofrece unrespaldo alas escue- 
las y, por otro, reconoce que en el hogar se forman 
gran parte de los valores que orientan el compor- 

tamiento infantil. No sorprende que la iniciativa 

tenga alta valoración ciudadana. 
Sin embargo, la evidencia da cuenta que los paí- 

ses que han optado únicamente por aumentar 

castigos, sin atender las condiciones que originan 

la violencia, terminan elevando las tasas del mis- 
mo fenómeno. Por tanto, el planteamiento des- 

pierta dudas legítimas entre los expertos. 
Lo primero es ¿quién será considerado respon- 

sable y, por ende, sujeto de sanción? ¿La madre 
soltera que apenas sostiene a su familia, el padre 

ausente, el cuidador que, no logra contener la 
conducta violenta de su hijo? ¿O será el Estado, 

cuando no provea programas efectivos ni acceso a 
salud mental para niños con problemas de control 

de impulsos? Lo segundo es ¿dónde han funcio- 
nado medidas similares? Lo tercero es ¿qué atri- 

buciones y a quiénes se otorgarán para investigar 

y determinar la responsabilidad de los padres? 

Cuarta, ¿cómo enfrentarán la sobrecarga en los 
tribunales de familia? Y, finalmente, ¿se incluirán 

programas con evidencia?, programas de habili- 
dades parentales, currículums socioemocionales, 

entre otros. 
Estas dudas deben ser consideradas para evitar 

lo quetantas veces ha ocurrido: anuncios que sue- 

nan bien, pero leyes que operan mal. Es necesario 

mirar la evidencia comparada y diseñar políticas 
que realmente logren su objetivo. Todos busca- 

mos lo mismo: lo mejor para los niños, sus comu- 

nidades educativas y la sociedad. 

Rafael Rodríguez 

Gte. Gral. Fundación San Carlos de Maipo 

  

CERTEZA INSTITUCIONAL Y 
PATRIMONIO 

SEÑOR DIRECTOR: 
El plan de reconstrucción nacional acierta al poner 
el foco en la certeza jurídica como condición para 
reactivar la inversión. Medidas como la reducción 
de plazos de invalidación y los mecanismos de 

resguardo frente a decisiones judiciales apuntan 
en esa dirección. Sin embargo, su eficacia depen- 

de de un aspecto menos visible; la calidad de la 
institucionalidad que produce esos permisos. 

En el ámbito patrimonial —particularmente en el 

Consejo de Monumentos Nacionales— la incerti- 

dumbre no proviene solo de los tiempos descono- 

cidos, sino de la fragmentación de competencias, 

la dispersión de criterios y la falta de estándares 

técnicos consistentes. Con todo, acortar plazos sin 

mejorar la estructura de decisiones puede intensi- 

ficarla conflictividad. 
El patrimonio es un caso elocuente. La superpo- 

sición de atribuciones y el carácter extensivo de 

lasinstancias colegiadas generan retrasos que no 

fortalecen la protección, la debilitan: proyectos de- 

tenidos, bienes que se deterioran y actores ope- 

rando sin un horizonte claro. 

Si el plan busca efectivamente reconstruir —y no 

solo reactivar—, debiera incorporar una moderni- 

zación institucional más profunda: silencio admi- 

nistrativo positivo, avisos previos y ventanillas úni- 

cas especializadas, junto con protocolos técnicos 
homogéneos que orienten la decisión pública. 

La certeza no se logra únicamente reduciendo 
plazos. Se construye con reglas claras, decisiones 

coherentes y un Estado capaz de actuar con opor- 

tunidad. 

Carlos Maillet Aránguiz 
Director de la Carrera de Arte y Conservación del 

Patrimonio USS 

  

TECHO DE CRISTAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
El término “techo de cristal” fue acuñado por una 

consultora laboral en 1978, para referirse a las ba- 

rreras invisibles que limitan el ascenso profesional 

de las mujeres. A casi medio siglo podemos decir 
que el concepto sigue muy vigente y las barreras 

son cada vez más visibles. 
Las mujeres que trabajan en las empresas chile- 

nas lo confirman. De acuerdo con el VII Reporte de 
Indicadores de Género de Fundación ChileMuje- 
res, a pesar del alza en la participación de mujeres 

en las empresas (que alcanza el 39%), las que se 
desempeñan en cargos de primera línea gerencial 

y directorios ha disminuido, alcanzando el 23,1% y 

17% respectivamente. De cada diez de estos car- 

gos, solo dos son ocupados por mujeres. Un 37% 

de las 479 empresas encuestadas reconoce no 

contar con mujeres en gerencias y un 33% en di- 
rectorios. 
Podríamos preguntarnos si las mujeres no as- 

cienden en sus empresas por no contar con habi- 

lidades, estudios o experiencia para asumir esos 

cargos. La respuesta es no. Al avanzar en sus ca- 
rreras, las mujeres se encuentran con “techos de 

cristal” en la cima, influenciados por sesgos cultu- 
rales, redes masculinas y cargas familiares com- 

pletamente desiguales. Algunas incluso rechazan 
estos cargos por la imposibilidad de conciliarlos 

con sus responsabilidades de cuidado. 

Urge tomar medidas reales desde el mundo 
público y privado a través de mentorías, capaci- 

taciones y políticas de conciliación familiar para ir 
rompiendo esta barrera. Decirles a las niñas y jó- 

venes que estos puestos también son para ellas. 

Romper el techo de cristal no es solo equidad: es 

invertir en el talento femenino calificado, por un 

Chile más diverso y próspero. 

Daniela Castro Araya 

Subsecretaria de la Mujer y la Equidad de Género 

  

NACIONALIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 
En respuesta a la carta del señor Yerko Ljubetic, 

director del INDH, es necesario precisar un punto 

fundamental: en Chile, la nacionalidad se rige por 

la Constitución, y esta es clara. 
El artículo 10 define quiénes son chilenos y es- 

tablece excepciones expresas, entre ellas, los 

hijos de extranjeros transeúntes. En ese contex- 
to, la modificación de la Circular N”14 del Registro 
Civil solo aplica correctamente lo que ya dispone 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Pretender que hijos de inmigrantes en situación 
irregular nacidos en Chile deban ser considerados 
automáticamente chilenos es una extrapolación 

improcedente. La irregularidad migratoria no 
otorga residencia ni genera arraigo, y no puede 

transformarse en un mecanismo indirecto para 

acceder a lanacionalidad. 
También se han invocado tratados internaciona- 

les para sostener lo contrario. Sin embargo, escla- 

ro: ningún tratado puede contradecir la Constitu- 
ción. Deben interpretarse en armonía con ella, sin 

desnaturalizar sus normas. Si no se respetan las 

excepciones constitucionales, se vacía de conte- 

nido la norma. Aquíse confunde deliberadamente 
residencia con mera presencia física. 

Esta discusión no existiría con reglas más claras. 
Por eso suscribí el proyecto de reforma constitu- 

cional Boletín 17.482-07, que propone avanzar 
hacia el ius sanguinis, fundando la nacionalidad en 
el vínculo con los padres. Ese es el debate de fon- 
do. Esperamos que el gobierno lo ponga en tabla y 

se discuta de cara al país. 
Ordenarla migración tambiénimplica establecer 

límites internos claros. La nacionalidad es uno de 
ellos. 

Agustín Romero Leiva 
Diputado de la República
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